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GACETA DE MADRID.
VIERNES 23 DE NOVIEMBRE DE 1821.

NOTICIAS EXT RANG ERAS.

RUSTA.

Odesa 16 de Octubre,.
Díceseque el Emperador ha concedido muchas cruces después de 

la revista,pasada á las tropas en' Witepsk, y que-al-hijo del barón de 
MrogonotV le ha nombrado ayudante general. EL egército continúa siem
pre en pie de guerra, y los guardias imperiales se hallan en sus acanto
namientos. No se confirma la noticia de la venida de todas las tropas á 
las inmediaciones de esta ciudad.

AUSTRIA. ¿ '

Semlin (Hungría') 22 de Octubre.
El firman del Gran Señor publicado en las provincias turcas, rela

tivo al armamento délos musulmanes, no es , hablando con propiedad* 
mas que una copia del que apareció en el mes:¡de Abril. Se dice en el. 
que este armamento solo es dirigido contra los griegos sublevados., sin 
que se haga mención alguna de las demas naciones , á pesar de ha
berse asegurado asi en un principio. Sin embargo, los comandantes
turcos hablan públicamente de la guerra contra les rusos.

Según las últimas noticias de VViddin pasan todos los dias el Da
nubio muchas tropas asiáticas, y los turcos se fortifican en las orillas 
del Pruth. El Gran Señor insiste , según dicen, en lo que indicaba en 
su última nota dirigida á St. Petersburgo sobre la entrega del príncipe 
Miguel Suzzo , antiguo hospodar de Moldavia.

ALH MANIA.

Hamburgo l.° de Noviembrt. v ;
El Corresponsal, perilSdicp.de esta ciudad, publica lo siguientes,en 

articuló de Corfú: » La disciplina de las tropasapáticas que hormiguean 
en Constantinopla aumenta extraordinariamente,;el desorden ,.,y. aun 
se han suscitado muchas .pendencias entre .ellas^mismas. Dicen e^tos sol
dados públicamente que sé“les..ha promettdo eOggpeo de los bienes de 
los cristianos: la venida de estos bárbaroá inspira grandes temores á tor
dos aquellos. El bajá de Egipto ha prohibido nuevamente bajo-, las pe-j 
ñas mas severas la exportacion de granos, íéguniures &c. .Los turcp^
se disponen por todas partes para la guerra. ; ;. . :

Nurembtrg 4 de Noviembre.. _ .
La gaceta de Brema contiene una carta de Constantinopla de últi

mos de Agosto. He aqui.alguncs de sus párrafqs^vf . „
» Parece que las' circunstancias han obligado á Tos turcos a salir de 

aquella flema apática con que siempre han acostumbrad,<>‘„t,pmar’.-s,p, sor
bete. Un gran número de ios cafes mas concurridos se ven trasfofpv^ 
dos en clubs políticos, y los improvisadores qui;.’entretlenen.al publico 
hablan de la política de la Sublime Puertí^cpsa húnci' yisia^a^J. 
aqui, de donde puede inferirse que el Gobierno es sabedor detesta
novedad. • ’ ■ , " ... .'jv.v; -T

„ En la posibilidad de una guerra contra tas/gijsps el conocido yte 
lor de los turcos es uno de los principales puntos'de la discusión,, asi, 
como la seguridad dé la victoria bajó la egida. la medía iuiia.t Hl 
armamento general de los musulmanes que sé esta practicando enceste 
momento ha excitado tal desconfianza contra los cristianos ,_qu¿, é? di^. 
Gcil dirigir ,1a Opinión en estás'asambleas., pwa ^ue pueda hacerse una 
distinción entré todos los cristianos y lps inglpsés, cuya política ha veri 
nido á ser el objeto de observaciones amargas.,

n Se dice abiertamente qué la Inglaterra se muestra amiga de, ¡n 
Turquía, porque teme que los buques rusos paseíllos Dardánelos,.y con 
ti tiempo se hagan dueños del Mediterráneo. Ijos-.que conocen Consx 
tantinopla, ó mas bien los que la conocieron antes de la ultima catás
trofe, saben que cuando se pronuncian públicamente semejantes dtscur-, 
sos, siempre llegan á noticia del Gobierno , y sin embargo no ha tra
tado de prohibirlos, cosa que causa la mayor admiración.”- . .

, PAISES-BAJOS. .

Brusélas 6 de Noviembre. , . - .
La nación ha sabido con mucho gozo que el Gobierno ha economi

zado cerca de 1.4009 florines en los gastqs extraordinarios de. 1821. 
Esta satisfacción será muy pasagera, porque ninguna disminución se ha 
verificado en los gastos generales, y el resultado de aquella rebaja son- 
liste en que la expresada cantidad en fugar de, aparecer en el presupues
to extraordinario, se pondrá entre las cargas'de los Estados provinciales.

Ayer á las cinco de la tarde llegó aquí el Rey de Inglaterra, y se

apeó en el palacio de lord Clancarti, embajador., británico en nuéstra 
corte; ha salido esta mañana á las nueve paraBrújas, donde hará noche, 
y mañana se dirigirá á Dunkerque y í Calais.

Luego que salió S. M. partió para el Haya lord Clancarti.

INCLATHRKA. .

.. Lóndres 7 de Noviembre.
Hace tres semanas, dice el Statesnian ¿ que los diarios ingleses ¿ ir

landeses hablan de los excesos y desórdenes que se cometen en Irlanda, 
sin dignarse dé averiguar las causas. Parece que cree* que Iqs irlandeses 
rcban.y asesinansin ningún motivo , porque su.carácter naturalmente 
inquieto y turbulento basta para trastornar todo-un. reinó.- Sin embargo 
el carácter irlandés nada tiene absolutamente' de malo ó vicioso. Al 
contrario, ésté;pueblo es humano, .generoso y bueno* -las circunstan
cias en que se encuentra, su pobreza, su ignorancia, .la violación de 
sus derechos, sus preocupaciones, y opiniones son los que le han vuelto 
cruel y vengativo. Se ha sublevado contra todos aquellos que mira co
mo sus opresores. Parece que las privaciones que ha sufrido le han obli
gado á desesperarse, y en su furor procura vengarse de las clases distin
guidas,y reducir á lodo el mundo al mismo grado de miseria. Es tiem
po ya de. que sei haga una mudanza radical en un sistema de Gobierno 
que ha producido un estado de cosas tan monstruoso. La fuerza no ha 
surtido ningún buen efecto. . . ...

Hace dos siglos que la Irlanda se halla bajo un régimen militar: las 
leyes mas chocantes y sanguinarias .han estado en.-la -mas-rigorosa ob 
servancia. La horca, perpetuo recurso de los legisladores débiles y ven
gativos, llegó a no poder sostener ya el peso de Jos . criminales.. La 
Nación entera ha sido .ultrajada.con suplicios sangrientos y.bárbaros,y 
no ha podido desarraigarse, el mal.hd ha hecho Cambiar el carácter del 
'pueblo haciéndole alevoso, .cruel, y feroz. Se. han i dejado, en pie las 
causas “del "crimen , y este ha adquirido mayor imperio que nunca..

.. La queja principal, el gran.origen de Ja desgracia decios'irlandeses es 
la concentración del Gobierno éntre las manos de.un corto número de 
h<ib¡tánteí.,íjiejmpre resultan Jas.mismas consecuencias.de la elevación 
jde úna parte de, los habitantes de cualquier país sobre-los demas, sea .có
mo clase, privilegiada . conocida,en.los; pucblo*'erique .domina la-noble
za, sea como ,secta , cual ia da los orangisjaj drlandeses. No solo seria 
necesario, qué estos no pudiesenipstentar su - superioridad política, sino 
qúe seria preciso también que se les privase de ella, y que tuviesen la 
mortificación de ver ¿ ¡os 'católiqos niyejadps.;conplJ<¡s.

Para establecer las bases de un Gobierno es preciso que á la emanci
pación de ios católicos se agregue la abolición del sistema que se ha se
guido hasta r¿l-dia.-spbre.1el pago.de los diezmos ,, y .Una revisión.-total de 
fas leyes xdbré la renta. Hay nna grin diferencia entre los diezmos ds 
Ingj.qjej;tí.r^7ltlauda,.En,.Inglaterra están tasadas las tierras de los ricos 
■lo njisniqi qpp'iaV de los pobres parala subsistencia de la iglesia; en Ir- 
lahóá'l ó¿j>ohrcS: están cargados de impuestos,y lós..ri.cqs no pagan nin- 
gúnpl; AdVfflastlos diezmos se,cobran dediverso modo- en varias partes. 
» Erf éi'poírnaiight., .dice,'.Mr, .Grattan, las patatas :no pagan diezmo; 
én la parte ¿léridional lo pagan , y muy grande; y_;asi. es que en ella ha 
ha.b.idp yj^btá-siempre, alborotos.” Finalmente, Usleyessobre la’desti- 
lacicn dahiijjjáj^á muchas injusticias, y á crímenes los mas monstruosos»

¿jÓ.ü;5ÁA*0rA- vv tole’ - ’ ■■■ T s '' - ■

i . P.arjS.It de ^fcpjesnf’rti r\'" .V —:
. .A las,¡jiez;de la tjoche del 7 .llegó á Gaiaisrel.Sr,eduque de Anguts- 
jha, dqndaseíhalfaba.yacdesde Las cinco el Rey de Inglaterra. Despue» 
qiie.es tpsdósr Érí n c i pe *. tuvieron ,una conferencia, quedifró cerca deshora 
y media, se, embarcr'>.el.. Reya-j;.salió para.Denigres. . :
_•. Avisan de; las orillas dcl'Daoubio con fecha a8..de Occuhra'k) t-.—
guiecte: « Según la* última*.policías recibidas,de -Saiúnica - cada ves 
se hace.oiaV-alarmante. 1* situación de los francos ./.griegos que habir- 
tan en, esta ciudad. Los refuer^ps que han llegadoItJe Gonstanunópia, 
y,que.én.lavmayor parte se componen de tropas asiáticas , se eníceganr 
á: toda.Ja.ferocidad de su carácter. Los comerciantes, enrop.os quá tie
nen almacenes’ en el marcado'se han visto precisado*, á cerrarlos, y nih 
ches griegosique estaban, preíols han sido degbtKdos. Si no Jlegap.pronro 
á hulónicaTlps_,comandantes4ufqos , á.quien^s.sy aguarea.con.ia mayor, 
impaciencia, hay motivos de rezeiar que este pueblo será il teatro de 
las escenas mus trágicas y sangrientas. Todós l0!- están armado,:
los francos se han proporcionado también armas: ios griegos son ios 
únicos que se hallan desalmados.” ,

Mil, hoo individuos de tos mas distinguidosalíl pártido.de oposiíicrr 
de lugiaterra se hallan actualmente reunidos en Escocia en la hacier,-



i8oo
da de lord Grey. Todos se acuerdan de que este ilustre par fue desde el 
principio de lá 'révófucion de Francia uno de sus mas elocuentes defen
sores, el cuál'siempre ha perseverado en los principios liberales. La 
influencia que tiene sobre los poseedores de corlas haciendas , y el apre
cio de que goza entre los"~parti<íar¡os-moderados de la reforma parla
mentaria, le colocarán-naturalmente 4 la cabeza de uñ nuevo ministe
rio si se verifica la mudanza. Sir Roberto Wilson , que se dispone pa
ra volver á París, se baila también en este momento. en la hacienda de 
dicho lord Grey. ,

fOKTGGAI.

.....
UHramar.^JFemambueo 24 de Setiembre.

Aquí, como en todas las ciudades del Brasil, se han formado dos 
partidos; el uno quiere la conservación del orden actual , es decir , la 
Const tucion dé las Cortes, con unGobierno establecido en Lisboa: él 

. otro exige que el -Rey, óá lo menos un Príncipe de sii familia , resida 
siempre en el Brasil , en donde deberá establecerse un Gobierno egecu- 
tivo y también Cortes generales. Uno y otro partido se'hallan-en un es
tado completo de hostilidad por lo respectivo á nuestra provincia.

Los brasileños, mal provisto'* de artillería, se han reunido en Gum
ita, pueblecillo que dista de aqui catorce millas, y se halla poco mas 
ó menos á mitad del camino de Paráibo. Han logrado seducir á algu
nos soldados y á un grán número de labradores, primero con las pala
bras de »Rey y Constitución,” y últimamente cón'lél pretexto de 
que en la ciudad había -un partido considerable á favor dé la nueva re- 

. volucion. El gobernador ha hecho cuanto ha podido párá conciliarios, 
tomando al mi StriO'tiempo, y con' la mayor actividad , "lá's nías efica
ces medidas para asegurar la tranquilidad interior y défépSa exterior de 
la ciudad. Por fin estos mal intencionados han enviado’su ultimátum, 
pidiendo que el gobernador , hoy día presidente del Gobierno , se em
barcase con las tropas'europeas, y se pérdonase á las indígenas, en el su
puesto de que atacarían ja ciudad si no se hacia asi en el término de 24 
horas. En su consecuencia atacaron un puesto en las inmediaciones de 
Olinda, y otro en el lugar de Aftogados; pero fueron rechazados en 
los dos , dejando muchos muertos ; heridos y prisioneros. En el último 
punto había 20 milicianos, los cuales lo defendieron hasta qué fueron 
reforzados. El regimiento europeo se hallaba en la ciudad, á excepción 
del destacamento acantonado en Olinda, que no ha sido"necesario ha
cer marchar. Todos los europeos están-armados y en servicio perma
nente. La corta fuerza que ha sido -necesaria para rechazar el ataque 
de ayer, y la llegada que se ha verificado hoy del trasporte núm. i.°, 
en el cual, según se supone vienen tropas de Lisboa, restituirán sin du
da la confianza, púe» es evidente que no existe en la ciudad ningún 
partido considerable, dispuesto á unirse con los descontentos. Sabemos 
lo que resultará si es que atacan la ciudad, aunque no tememos que lo 
hagan.

Ppr lo demas, aunque el comercio se halle en la actualidad en una 
completa inacción, no tenemos ¡ningún cuidado por ’nuestras mer
caderías. La fuerte posición de nuestra ciudad, situada en úna penínsu
la , nos pone ai-abrigo de lodo ataqué por parte de tierra'; y' para liber
tar la rada y el-puerto de todo insulto- ¡tenemos aqui la Sapho, ber
gantín de guerra francés , y la Dorls', fragata inglesa, que periñanece- 
r.in aqui para proteger .los intereses del comercio mientras duren las 
turbulencias.

• Península.__Zisboa 12 'de Noviembre.

Día 13 hombres 5: mugereso: niños t: niñas 3. Total 9. 
¡Día 14 hombres 5 : mugeres 1: niños o: niñas 1. Total 7. 
Día 15 hombres 3: mugeres 3 : niños o: niñas I. Total 7.

JUNTA SUPERIOR DE SANIDAD.

Ultimos partes recibidos del Puerto de Sta. María.
Ba la población» Invadidos de 

' - la liebre.
Muertos. Curados. Existentes.

Día 7............................. • ‘9....... ........ 6...... . ........ 12.... ......  122
.Día 8............................. . ] I....... I O- •• ... ------ 8... ...... 115

......  113Dia 9.............................., 22........ ........ 10....... ........ 14—
Día 10........................... *3....... ..... . 3...... . ........ 7-v- ......  I 2 6

En el hospital.
65 29 41

Dia 7.............................. 3........ ........ I..--. ........ O.... ....... $0
Dia 8............................. 3........ . ....... O...... ....... 2.. 1. ...... 5°

-Día 9.................... i...... 3........ • •••«.a O.tatM ........ 4-- ......  49
-Día 10............. . ......... 4...... ........ 2........ ........ 3-- ....... 48

- I 2
Jerez.

9

'Dia 7.............................. l6....... ........ I........ ........ 2.» .. ...... 7*5
Día '8............................. II....... ........ II........ ........ II.... ...... 73
Dia 9.............................. 8........ ........ IO....... ........ 19-- ...... 52
Dia 10........................... 13......... ...... 8...... ........ 9-. ....... 47

47 .3°
Zebrija.

41

'Del 4 al 10 inclusive 7*-...... ........ 28....... ....... 37...... ...... 73
Zamora 17 de Noviembre.

La diputación provincial de esta ciudad ha publicado un edicto, 
en que dice:

n Hago saber que hallándose cortados los puentes de esta ciudad y 
la de Toro de resultas de la última guerra; y siendo una de sus princi
pales atribuciones promover la egecucion de unas obras tan necesaria; 
como útiles, en uso de lo que se la previene en la Real orden de 4 
de Agosto último, convocad cualesquiera persona ó personasen com
pañía'qué quieran tomar á su cargo la empresa de egecutar las expresa
das obras por ajuste que al efecto se celebre , adelantando para ello los 
capitales necesarios , de los que serán reintegrados del arbitrio ó arbi
trios que se adopten, y apruebe el Gobierno, para lo cual se formará 
expediente instruido con arreglo á lo prevenido.en la citada Real or
den; advirtiendo qué la persona ó personas que quisieren tratar de 
ajuste podrán concurrir y presentarse en ésta ciudad á los Sres. Don 
Manuel Gómez de -las Rivas y D. Joséf Martin Coloma , individuos 
de la misma diputación, comisionados al efecto; y en la de Toro á los 
Sres. D. Manuel Santos Matilla y D. Agustín Alonso, también in
dividuos de esta corporación, y comisionados’ igualmente, dentro del 
término de do dias, quienes' oirán las proposiciones que se hagan, y 
siendo justas y razonables serán admitidas; y en su consecuencia sé 
procederá á lo demas que corresponda para llevar á debido efecto los 
ajustes que se celebren, bajo las formalidades prescritas por las Reales 
órdenes, que tratan de la materia.”

Sesión del 5.
Se continuó la discusión dél proyecto de Constitución, y té leyó 

el art. 91 , concebido en eátos'términos :
» El Rey deberá-dar-ó suspender su sanción en el término de un 

mes; y.si en dichotiempóno la diere, se entenderá que lá-há dadojjr 
cfectivamente la dará. Si. antes de cumplir" el plazo llégate él día de 
cerrarse las Cortes , podrán éstasprorosarse porlosdias1 quefaltisen si 
la necesidad lo pidiere, osé pasátá dicho-plazo á los ‘ocho" primeros día* 
de las sesiones del año siguiente.” • f ."i ' ‘ '

Hubo una larga y acalorada discusión Sobré éste artículo; el cual 
quedó aprobado, Con la-diferencia de-'decirséioSíél Rey nodiere la 
sanción se entenderá que la ha dado, y se publicará la ley.” Y con la 
otra: •> podrán estas prorogarse por los dias que faltaren si la necesidad 
lo exigiese.”

Se leyó en seguida el árt. jji,-^ue'decía asi: _ ,t
' » No depende de ía'sanción Real Lá preseftté Constitución y las 

alteraciones que en'ella puedan hacerse'para ló futuro, conforme al ar
tículo 28 : 2.° Todas las leyes ú otras ■" cita lésqhiera disposiciones’ de las 
presentes Cortes extraordinarias y 'constituyentes': 3.0 Las' disposiciones 
ó decisiones concernientes á la convocación de las junta* electorales 
cuando se retardarela legitimidad de -las-elecciones y de los electos; 
la celebración de las juntas prepatatoriásy árts. 60 y 6íi laTórmacion de 
los poderes de los diputados;- el gobierno'interior de las Cortes ; la con
vocación extraordinaria de CorUs; la responsabilidad de los ministros 
del Rey, y en general todos los objetos que sean de la privativa atri
bución de las Cortes.” "

Se aprobó basta el fin del segundo párrafo; y quedando pendiente 
la discusión del tercero para otra sesión , se levantó ia de este dia.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz. 16 de Noviembre.
Se han sepultado eu el eetosuterio de esta ciudad los cadáveres si

guientes :

Madrid Jueves aa de Noviembre.

Se han recibido periódicos extrangeros, cuyas noticias alcanzan, las 
de Lóndres hasta el xr, las de París hasta el 14 &c.

El' dia 8 había llegado el Rey de Inglaterra á su palacio de Carlton- 
House en Lóndres, y también había entrado en la misma, capital el 
marqués deLondondérry, de quien sé’dijo que 'permanecería algún 
tiempo en el continente. Algunos periodistas hablaban de mudanza di
ministerio; pero éstos rumores eran muy vagos__Una futrís casa iU
comercio de Odesa escribía con fecha de 8 dé Octubre á Londres . ase
gurando positivamente que el egército ruso habia tomado cuarteles de 
invierno, y que con esto se disipaban los rezelos de guerra ; aunque las 
noticias de Odesa hasta el ' 16 aseguran qué todo continuaba en pie ds 
guerra cottio antes: perú nada se adelanta én el particular, ni se entre
vé cuál'haya sido el résúStado de las visitas diplomáticas dé Hinnóver, 
El príncipe Metternich llégó él dia 3 á Francfort;'salió para Jóhannis- 
berg, volvió el 6, y el 9' partió para Viena. Todos los diplomáticos, 
excepto el de Rusia, han visitado á dicho príncipe, y esta eScc'epcioñ 
ño debe parecer indiferente, anfes bien dá mucho'en que pensar;

De Constantinopla hasta el 22 de Octubre se tenían noticias bas
tante varías. Parece que habia llegado un busjua con pabellón ruso, y 
esto habia causado mucha satisfacción á la Puerta y al pueblo turco: y 
no faltaba quien de esto Sacaba cohsecuencias míiy favorables á la paz: 
á lo menos la llegada del tal barco fue á buen tiempo para neutralizar 
el efecto de las malas noticias'de la Albania, donde parece que los tur
cos se ven en grande apuro. Todavía se ignora si las escuadrillas griega 
y.turca se han encontrado, pero por momentos se esperan noticias de 
ún grah combate; y el arrojo y experiencia de los griegos hacen creer 
que la fortuna los favorecerá otra vez. La escuadrilla griega estaba en el 
puerto de Navarino , y la de los turcos habia salido de Patrás, con di
rección á Zante.

Parece que el general Frimont ha propuesto al Gobierno napolitano 
reducir á 308 el egército austríaco ds ocupación , cucar.lándo.e ¿1 de la 
provisión de municiones de boa» y guerra, por cuatro millones de da-



caf¡os al año: también parece que el Rey admitió la propuesta, y que 
¿1 co:ule Oriol!' lia ido a Viena para obtener el consentimiento del 
Austria. Sin embargo seria muy extraño que sin previo conocimiento 
¿al Austria hubiese dado este paso el general Frimont. Ya hemos indi
cado otra V.-Z que el Austria procurará sacar tropas de Italia, porque 
<jU¡á 1. s necesitará en otra parte ; pero en esto tendrá que irse con mu- 
ció tiento. La Italia sin las bayonetas austríacas estaría muy expuesta
¿convulsiones políticas.

En Francia aun no se sabe públicamente el giro que toma aquel 
Gabinete; bien quisiera seguir al de Rusia, pero mas de cerca le apu
ran el Austria é Inglaterra.

la Cámara de los diputados no presenta aun ínteres alguno, aun-. 
; que ya ha habido varios debates acalorados con motivo del esamen yra- 
! conocimiento de los poderes. La sesión del dia 12 hizo ver escenas de 
ituniuito, de risa, de juegos , ds diversión , y todo ello por nimiedades: 
]a pintura exacta de dicha sesión presentaría una verdadera farsa.

En un art'euln de Augsburgo, 5 de Noviembre, publicado por el 
¡Monitor, se dice: » Una orden publicada en Witepsk, después de ha- 
ib:r pasado el Emperador la revista á los regimientos de guardias, anun
ció que el egército continuaría en pie de guerra para estar pronto á 

¡partirá la primera señal , y que la guardia imperial seguiría en sus
¡acantonamientos___En este momento acabamos de recibir cartas del
i c mercio, en las que se anuncia que las tropas rusas acantonadas en la 
¡Ukrania han r-cibido orden de dirigirse á marchas forzadas al Pruth.
I para unirse al egército del conde de Wittgenstein.”
| CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1821.

PRESIDENCIA DEL SEÍtuR MARTINEZ DE LA ROSA.

Sesión del 22 de Noviembre,

Leída y aprobada el acta de la ses:on anterior, se mandó agregar i 
ella los v iios particulares de los bres. Gaseo, Cortés, García (D. An

óteme , Yust-, Cainus Herrera, A laman, Guerra ,■ Laüave (¡D. Pablo.) 
i y Solano!, conirartos á la apiobacion del art. i.° del decreto sobre con- 

trabando.
1 Las Cortes rec bieron con aprecio , y mandaron repartir 200 egem- 
^piares de las obseivaciones que rXrst.au en ei tribunal especial de Or

denes acerca dei código crimina;, remitidos por su individuo D. Fran
cisco Javier AJed.
| Se mandaron pasar á la comisión de División de territorio una ex— 
¡posición de lo, ayuntamientos eouuituc'onales de Aiiion y otros pue- 
íbios de su pan do , en que p.den se 1 rs agregue a la provincia de be- 
covia en vez de la de Burgos; olía del ayuntamiento constitucional de 
Arceniega, en la provincia de Alava, pidiendo se le agregue, á BibiO; 
otra del gob.-rnador comandante geneiai de Ceuta para que se torine 
alii una provincia con el nombre de Mauritania, en atención a los ín- 
ccnvenñntes que de lo en contrario resultan ; otra de los ay untamiento* 
constitucionales de Piñena y otros pueb’cs de la provincia ue Galicia, 
pidiendo qu ’ se nombre por su capila- a ia ciudad de Pontevedra en- 
vez de Vigo; y otra d- 40 ciudadano, naturales de Galicia, pidiendo 
lo mismo; otra del ayuntamiento constitucional de Rcus, manifes
tando la sorpresa que ha causado a sus habitantes ei haberse establecido 
la capital de aquella provincia cu larrg'na.

Las t.c.rtes qu daion cnt radas de dos exp siciones,!» una del ayun
tamiento d< Tragona, dando gracias por haberla designado capital 
de la provincia d . su nombre, y la > tra de un pueblo del partido de 
ÍAlcaráz, dando gracias por haber elegido á Chinchilla por capital da 
¡provincia.

Se dió cuenta de una exposición de la junta nacional del Crédit# 
público, en lu que proponía las varia.iones que creía convenientes para 
fomentar nuestro crédito , acompañando una nota de los arbitrios des
tinados á este obj. to, y una lista de los acreedores á los bienes de los 
conventos suprimidos. Se mandó pasar á la connsion de Hacienda en 
unión con la del Crédito público.

A las mismas comisiones otra exposición del consulado de la Co- 
ruña, haciendo observaciones sobre el Crédito público.

A la comisión de Guerra se mandó pasar otra exposición de lo» 
oficiales de varios cuerpos del egercito de Galicia , reclamando contra 
la Real orden dada por el ministerio de Guerra , en que se prohíbe el 
poder representar en cuerp.o, y pidiendo se tomase en consideración al 
tratarse de la ordenanza militar.

A la comisión de Marina se mandaron pasar varias observaciones 
fdela maestranza de Cádiz sobre el proyecto de la armada naval.

Se mandaron quedar sobre la mesa el titulo 14 del proyecto orgá
nico de marina sobre el ramo de administración que se habia mandado 
¡volver á la misma , y el dictamen de las comisiones de Hacienda y Co- 
jfflircio acerca del expediente promovido por D. Juan hiancisco Bar- 
¡Suer, del comercio de la Cortina , sobre el pago de ciertos derechos.
¡ Se leyó la siguiente proposición del Sr. Banqu"ri,que no fue apro
ada: » Pido á las Cortes que las exposiciones presentadas por ei Cré
dito público se impriman y repartan a los bres. diputados para la uia- 
Por ilustración en asunto de tanta gravedad.”
I Se leyó el siguiente dictamen:
| «La comisión de Hacienda , en unión con la de visita del Crédito 
|piib!jco, se ha enterado de la ad¡unta consulta de dicho estable^.m;en— 
¡¡1°, elevada á las Corles por el Sr. secretario del D apacho de ¡.uci.ndj, 
liebre si debe proceder á la renovación de los va es R-'J.es p<ra e. ano 
|ptoxinio de i £j 12, según esta prevenido por el ¡til. ay del decreto de .9
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de Junio último. Las comisiones se han hecho cargo de que el motivo, 
de ia presente consu ta es el Lab. r entend.do la junta que por ¡a visita 
de las Cortes se proponía á estas una reforma del establecimiento del 
Crédito público, la euj; se pudiera extender á Variar ó suspender la 
decretada renovación. Mas rio siendo- en manera alguna causa suficien
te para suspender lo mandado el que las Cortes si ocupen ulteriormen
te de la mejora y reforma de su créd.to, las comisiones opinan que de
be llevarse á electo la mencionaba renovación , conforme se previene en - 
el citado deor to de 151 de junio último.” Quedó aprobado.

El Sr. presidente anunció que iba á continuarse ia discusión que 
quedó ayer pendiente.

Art. 2.0 ,, Cuando las autoridades compítanles crean por fundada*
sospechas que deban proccdei de oficio á vis tar alguna casa particular, 
no lo egecutaran sin prev.a información del hecho, la cua., dvspues de 
evacuadas las diligencias, se entregara , si lo pidiese, „ Ja p-mona con
tra quien indebidamente se haya procedido, para que pueda usar de su 
derecho contra el que hubiese dado ocasión ai allanam.eutode su casa.”

El Sr. Cortés preguntó si en el caso de r.suitai de una información 
sumaria que hab.a entrado un contrabatido en una calle, no sabiendo de 
fijóla casa, era lícito a la'autoridad competente entrar á reconocer to
das Jas casas de aquella calle.

El Sr. Calderón contestó que si del sumario resultaban las sospe
chas contra una ó dos casas, no había duda de que debían visitaise; pe
ro que no siendo asi, no.

El Sr. Calatruva opinó que debía decirse previ# informarían drl fun
damento ¿ie dichas sospechas. D. spues de una corta discusión se aprr bó- 

.el artículo, suprimiendo el adverbio indebidamente, y ccn ia adición uel 
Sr. Calatrava , en lugar dei hecho, cuya, palabras quedaron suprimidas.

Se leyó el art. g, , qiie decía asi :
» M ia visita ó registro se practicase á v:rtud de denuncia, quedará 

el denunciador responsable, con arreglo á las ícyrs, siempre que la de
nuncia fuese falsa ó calumniosa.”

Los Sres. Ban-jueri y Quintana opinaron que era necesario buscar 
algún medio para que no estuviese ta.i txpu.síc el denunciador, porque 
aunque fuese cierta la denuncia, podía quedar burlado el denunciador, 
sabiéndolo de antemano el dueño dei contrabando ó de ia casa , y sacán
dolo fuera de ¡a misma.

Ei Sr. Calderón dijo que era imp-.s ble que en una ley se zanjasen, 
todas las dificultades que podían ofrecerse.

El Sr. Zipata opino que podría decirse en el artículo : » Si la visi
ta o registro se p acticase i virtud de denuncia, que se drberz hacer 
por escr.to, constando el dia y hora en que se hace , quedará el d nun- 
cialor responsable, con arreglo á las leyes, siempre que resu.te faisa ia 
denuncia.”

El.o. Qu.ntana dijo que seria mejor suprimir la última parte siem
pre que la dei.muia ÍS'c.

■ 1 Sr Calderón habió en favor del articulo, y después de una cor
ta discusión quedó ap obadu.

Art. 4.' o Las dichas formalidades de los precedentes artículos no 
*on necesarias respecto á tos mesones, posadas y ventas públicas, las 
cuales , en caso de so pecharse que encierran géneros ó frutes de con
trabando, pueden *:r registradas, como lo son en las demás ocasiones 
que asi lo exigen las medidas de una justa policía.”

Ei Sr. Torre Marín hizo algunas observaciones en contra del artícu
lo , que fueron cont.stadas por el Sr Calderón.

El br Gilí rra opinó que las formalidades aprobadas ya para visitar 
las casas de los ciudadanos debían comprender a todos con igualdad, si» 
que se exceptuasen los mísoneres.

fii Sr. Vitorica dijo que en el art. 8-° de otro decreto propuesto 
por las mismas comisiones sobre la rectificación de ias bases orgánicas 
de •ranceies se habia aprobado que no debía ser rcgistiado ningún 
ciudadano en parte alguna dei interior d.l reino pasada ia línea de pre
caución, y que de consiguiente desearía que los Sres. de la comía,en 
rectificasen este artículo de manera que tuviese analogía con aquel.

Ei Sr. Priego dijo que era necesario se diese alguna mayor explica
ción á est: articulo, o que se dijese lo que se entendía por sos-echarse, 
porquede lo contrario se abría una puerta franca para que 'as autorida
des so.pechasen sin fundamento , y se atacase á la propiedad dJ todos 
los ciudadanos que esten dentro de una pasuda; y qu por io que hab 3; 
dicho el Sr. Vnorica ent ndia que no deba registrarse el equipase de 
ningún pasagero sin la previa información sumarla de que se trataba 
en los artículos anteriores.

El br. Cortes dijo que era bien subido que en España habia muchos 
ciudadanos que en su» propia* casas eeerc^an una industria un ui.l c«.mo 
intensante, conocida con el nombre d-* mesoneros , y que en muchas 
provincias de España teman injustamente contra so ci rtu nota de mj- 
no» valer en la sociedad ; poT cu\o motivo con*idc;ahi p rjud.c?a; este 
artículo, porque en ia op.niou de muchas conb.mar.a ia m aíra rota, 
porque las casas de los mesoneros se exceptuaban de ¿as de lo» otro» ciu
dadanos , sujet -ndoles á mucha» nu» vejaciones.

El Sr* Calderón dijo que como las ca»as Je Sos m. sonaros eran cases 
públicas, en donde hacían ato lo» pasar--i.ro», y -u.¡io o''ni’rütli¡n 'U 
cam.no, era muy necesario el que se aprobase cite articu o » que en na
da se oponía a la buena opm-on de los me»<>n.ro».

Ei Sr. CavaLri dijo que no dejaba de ser una cosa nmv ardua el qu* 
á un trainero , estando fuera de una posada , r.o se U* pu.- v-e r ei'T-.ar 
sin previa información por ¡a ca idad de ser c uitadano , v ql¡ r d : no 
de ia posada »e le pudiese reeistrjT so¡o por u: a »o*p cía, o... , ra b.:- 
ctr que por el hecho de entrar en una posada no t ía m< n >t v . r- 
nuncia paia ser registrado, s.no el Capricho de cuaiuuivr en el
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resguardo; y de consiguiente que suplicaba á los Sres. de la comisión 
tuviesen á bien retirar este artículo.

El Sr. Oliver dijo que mirando á las posadas como á unas casas .pu
blicas en el sentido que lo decía la comisión, quedaban desvanecidas 
todas las objeciones que se hablan hecho. Hizo ademas algunas obser
vaciones en apoyo de su opinión.

El Sr. Gutiérrez Acuña expuso que de ninguna manera podía apro
barse el artículo, porque la Constitución decía que no podia ser allana
da la casa de ningún ciudadano, y según se proponía en él, podia serlo 
por solo una sospecha de existir contrabando.

El Sr. González Allende dijo que la regla general que sobre esto- 
establecía la Constitución tenia algunas excepciones particulares; una 
de estas era la conservación del buen orden , que exigía no solo el po
der registrarse un mesón, sino cualquiera otra casa, y que no solamente 
lo autorizaba la Constitución, sino que lo exigía por uña justa medida, 
porque; v. gr.., un particular podría tener en su casa armas ó muni
ciones para llevar á algún Merino; en este caso bastaría la sospecha, y 
seria absolutamente necesario que por la misma se registrase la casa. En 
las posadas se albergan los contrabandistas, y-siendo necesario que 
preceda la información sumaria para registrar la casa , se daría lugar á 
que escapasen con el contrabando ; por lo cual se hacia preciso que si- 
las Cortes deseaban que en la libertad hubiese orden y hubiese medios 
de subsistir, se evitase el contrabando.

El Sr. Golíin , después de haber manifestado la libertad igual que 
debían tener todos los ciudadanos españoles, hizo presente que cual
quiera español debía tener la .misma seguridad que los demás-para que 
no le registrasen su casa. En seguida , contrayéndose á los artículos -si- • 
gnientes al que se-discutia, .propuestos por la comisión, hizo presente 
á las Cortes que según estos, solamente se podia registrar-’á los trsgi- 
nantes en las posadas, lo cual traia un perjuicio directo á ‘los^posade
ros., por cuya razón opinaba que las Cortes no débian aprobar este ar- 
iícul...

El Sr.-conde de Toreno: Estoy aturdido de haber oido ciertas ideas 
que se han manifestado: por algunos señores respecto de la libertad é 
Igualdad, que no pueden menos de tener algunas restricciones ó dife
rencia entre las diferentes clases de la sociedad; y por esta razón se ve
rifica que hay muchos españoles que por su situación particular, o por 
la profesión que egercen , -no' tienen las mismas leyes , digámoslo asi, 
que los demas. El militar, conforme á su código particular., está sujeto 
á otras leyes que los ciudadanos que no lo son; <y por esto se dirá que 
no tienen la misma igualdad■ de derechos! yo creo que no; y es bien 
cierto que no podría haber egército si no tuviera un 'código particular; 
y lo mismo con referencia á las .demas clases de la sociedad.

los diputados, v. gr. ,'tienen una inviolabilidad en sus opiniones, 
y luego que dejan de serlo están sujetos , si tuviesen ciertas opiriones, á 
las fórmulas que establecen las leyes. Esto debe ser asi , porque de otra, 
manera no habría sociedad , no habría egército, y sí una sola clase 
en el Estado. Todos los españoles están sujetos á las leyes militares, 
porque tienen que entrar en la milicia , y esta es una-verdadera igual
dad de ley; pero si alguno entrase voluntariamente, Héfeeria mirar pri
mero el código particular de esta clase para ver si le acomodaba es
tar sujeto á\él. Esto mismo se verifica con respecta á las casas. : Cómo 
ha de haber la misma-igualdad de seguridad con respecto á las casas de 
todos los españoles i No puede sér, y tienen la misma diferencia que 
hay entre las personas que las habitan. ;Qué diferencia debe haber en
tre un mesón y la casa de un particular! Señor, es bien clara. En mi 
casa no pueden entrar sino personas que yo conozco , ó que quiero re- 
cfbrr; y en un mesón ó posada puede entrar cualquier forastero, cual
quier facineroso., en fin cualquier que pague , aunque sea una perso
na desconocida ; por esta razón tienen que estar sujetas estas clases á re
glas de policía, á que no 16 está mi casa. Si esto no fuese asi, los me
sones serian el asilo de los malhechores , puesto que en ellos no podían 
ni debían responde-'Ios dueños de quien son las personas-que entran en 
sus casas; y en la mié-ó en la de cualquier otro particular, en el mero 
hecho de admitirse á personas conocidas del dueño de ell3, debe este res
ponder de cualquier cosa que pudiera suceder. Bajo este principio no se 
puede establecer la misma igualdad entre la casa del mesonero y la del 
particular, sin que se crea que -se ataca á la libertad de la persona del 
mesonero, porque esta desigualdad es relativa á la casa.El mesonero tie- 
,ne la misma igualdad en sus derechos personales que cualquier español; 
pero la casa por la clase á que pertenece tiene que estar sujeta á ciertas 
reglas de policía ; y si su dueño deja esta profesión, tendrá su casa la 
misma igualdad que la de otro particular: por consiguiente sabiendo el 
mesonero que ha de estar su casa sujeta á estas reglas, dejará de ser 
mesonero, ,y egercerá otra profesión. Dice el Sr. preopinante que es inútil 
este artículo, en razón de que se le confrontan las guias al traginero, 
aunque sea en un camino ; pero no tiene nada que ver esto con lo que 
*e cita en el artículo que se discute, yes que se puedan registrar ¡os 
mesones para saber si un traginante lleva géneros que no permita la 
ley que se haya establecido , y para esto es indispensable entrar en la 
casa: si se quiere hacer una adición á este artículo diciendo que los 
cuartos de los particulares q le habiten en él serán respetados , es muy 
diferente; pero por lo demas creo que debe aprobarse este artículo.

Se declaró este asunto suficientemente discutido , y el Sr. Zapata 
preguntó si se habia de permitir registrar también ¡a morada de los 
mesoneros; á lo cuaí respondió el br. presidente que podría hacerse 
una adición á este artículo sobre el particular. Puesto á volucion el ar
tículo , quedó aprobado.

Art. 5.° •> K1 traginante ó conductor de cargas de cualquiera espe
cie, que quiera llevar guias y sujetarse á sus reglas y las responsivas ea

lo interior del reino fuera de la línea de precaución, co.peara ser ns- I 
gistrado en parte alguna, ni detenido mas que el preciso iiempo p3rt I 
confrontar si eL número y marcas ó sellos ds ios -cajones ó bultos m;- I 
llevase son los que'expresan las güias.”' “ j

El Sr. Caváleri manifestó que sufrían un perjuicio los ace Llevaban 1 
astas gilias con respecto í los que no las llevaban, porque estos no pn~ i 
dian-ser incomodados como no hubiese una sospecha de ellos, y 105 
otros á .cada paso se les detendría para la comprobación de los cajunes 
ó: fardos, sin qiíé' ésto sirviese de una verdadera comprobación , por;^ 
realmente no se sabia lo que cada uno podía llevar dentro de los caju
nes. Por éstas Tazones fue de opinión que debería aprobarse, cnprituré-. 

-dotó-^esde la palabra mas en adelante.
- -El" Sr. Calderón-manifestó que el objeto de este artículo no era mr» 

sino'favorecer al quéllevase guias; y ;que siendo una molestia consiih-
’ rabie para un traginero jeluque le hiciesen descargar sus géneros á udj 
-.paso , se habia dicho que sólo bastase el que se comprobasen el nám¡ro 
de cajones y sus marcas con las guias.

- El Sr. - Zapata: Lo que va á suceder con este articulo es queloi
hombres de bien van á sufrir las detenciones y molestias que son consi
guientes, y que al contrabandista no se le-pone una valla para impidir 
que el contrabando se aumente. Cualquiera que quiera abusar de h 
guia puede hacerlo sin mas que presentarse en la aduana con el número 
de-cajones ó fardos que tenga que trasportar, y sacar ia guia correspon
diente; en seguida puede ir á su casa, vaciar uno ó dos cajones en qu* 
llevaba géneros de iícito comercio , y llenarlos de otros prohibidos; y 
como quiera que las guias no se haq de comprobar mas que por nu- 
■yor ,-digámoslo asi", resultaráque aquel hombre, llevando el mismo né- 
mero de cajones que presentó en la aduana, seguirá su viage sin ia ñu
ño- incomodidad , llevando dos, ó los que quiera , de géneros prohi
bidos ; por consiguiente este artículo no evita el que haya-contrabando, 
y al mismo'tiempo expone al hombre de bien á'sufrir mil vejación;; 
que son consiguientes , á presentar la guia , y á las detenciones que ss 
ocasionan. -Es menester desengañarnos de que el contrabando seguirá 
mientras no haya buenos empicados de Hacienda,, y mientras quecih 
guarda sea una aduana amhulante, que cobra derechos para sí, y aun 
para sus compañeros. Por lo mismo creo que este artículo va á dar mu
gen á que se fomente el contrabando, y soy de opinión que no dele 
aprobarte., \

El i>. Calderón : El que lleva guias no se exime de ser registrada 
en caso de tenerse sospecha de que lleva géneros de contrabando ; y asi 

•es que está sujeto á las mismas reglas que se establecen pura los li
mas que no las lleven ; de forma que aunque sea posible hacer lo que 
ha indicado el Sr. preopinante, no impide esto el que se le siga á w; 
individuo hasta la.primer posada, y se le registre lo mismo que al que 
no .lleva guias. Por lo que ha dicho con respecto al resguardo, es 
claro que si este no cumple con su obligación , de nada servirán la¡ 
leyes que se den; pero debemos esperar que el Gobierno .poma indi
viduos en él, cuyas circunstancias hagan que se llenen los deseos di 
las Cortes.

El Sr. Golfín hizo varias reflexiones'sobre este artículo, y msnifíi- 
-tó que era inútil en su concepto, puesto que ninguna seguridad raa 
daba á los que llevaban guias que á los que no las llevaban.

El"Sr. Oliver: Este articulóse pona únicamente para evitar la mo
lestia de cualquier individuo que lleve guias. Estas deben fíjar la prcc?- 

>3encia¡ el dia en que salen, los géneros-, adonde van, y úitlroamei.te 
la responsiva, que es la obligación de presentar en el lugar del trasports 
las'cargas que lleve, ante aquel que asigne el reglamento especial, el 
cual'deberá dar Ja responsiva á aquellos géneros ó efectos que se ha 
trasportado -, y vaneseñaiados en las guias. Como que no es una obli
gación, sino puramente voluntario el caminar con estas guias, resulta 
■<¿ue nó puedeperjudícarse á los que las tomen , pues estos lo hacen psi
que quieren tomar este salvoconducto. Muchas veces sucede que cual- 

" quiera desde un puerto marítimo quiere enviar á Madrid'ú otro punta 
géneros ó efectos que no quiere que nadie los vea hasta que lleguen í 
aquel parage; pues en este caso no tiene mas que sacar esta guia,)'-i: 
eumplén sus deseos ; pero no por esto dejan de estar sujetos á set re
gistrados en el punto adonde van, y aun en cualquiera otro, si acaso 
fuesen sospechosos. Por estas razones creo que debe aprobarse el articulo.

-El Sr. Banqueri hizo varias reflexiones , para manifestar que ha
biendo aprobado las Cortes .un sistema restrictivo y prohibitivo, n 
•debía obligar á todo traginante á que llevase guias, pues de «tí 
modo , confrontándolas con los géneros que presentase en los punto» 
adonde arribase , se evitaría asi la molestia que se les seguía de dec
aerlos en los caminos para confrontar las guias con los cajones , lardo» 
y marcas, como también el que el resguardo los fuese siguiendo h3'11 
que llegase á la posada pare poder registrarlos : que de este modo si 
evitaría el contrabando; y. de consiguiente el que hubiese menos consu
mo de géneros extrangeros , que nuestras fábricas se fomentasen , )’ p3r 
lo mismo Ja prosperidad de la Nación. Por estas razones opinaba4U{ 
■para aprobarse este artículo debía prevenirse en él que todo ei <p* 
trasportase cualquier género extrangero debia llevar guia.

El Sr. Vaddio manifestó los perjuicios que se seguirían á los traji
nantes de obligarles á sacar guias-, y que no siendo precisa esta circuns
tancia ni una consecuencia del sistema prohibitivo, consideraba que eis 
mejor dejarlo como proponía la comisión, esto es, á La voluntad de iot 
que quisiesen sacarías.

be declaró este asunto suficientemente discutirlo, y el Sr. Sancha 
preguntó qué resolución de las Cortes halna recaído sobre el art. 10 
Jas bases orgánicas, que se refería al establecimiento de las guias de qu*
se trataba.



El Sr. secretario leyó el artículo y su resolución, que era la de es
tar suspendida su discusión.

El Sr. Sancho pidió en seguida que las Cortes determinasen que el 
art. 10, cuya discusión se habia suspendido, se finalizase antes que se 
votase el artículo de que se trataba.

En seguida se procedió á la votación del art. 5.0, y quedó desapro
bado, habiéndose declarado en seguida que volviese á la combion.

Art. 6.° » El que no llevase guías fuera de la línea de precaución
en lo interior del reino tampoco podrá ser registrado ni detenido si
no en el primer pueblo de su transito donde hubiese de hacer parada, 
según el orden de sus jornadas, cuando haya motivo de procederse al 
tenor de los tres artículos primeros. Los resguardos en tales casos se 
limitarán á acompañar ó no perder de vista al conductor de géneros 
sospechosos ó denunciados, sin causarle molestia ó vejación alguna.”

El Sr. Sancho observó que debería volver á la comisión por tener 
relación con e't anterior, y asi se acordó.

Art. 7.0 >> En los mismos casos expresados, en que haya lugar al
examen y registro de los géneros, nunca se verificará este sino á pre
sencia del alcaide , ó del que por su ausencia ó impedimento haga' sus 
veces en los pueblos donde se egecute.”

El Sr. Zapata : Por este artículo se dice que los empleados del res
guardo no pueden por sí solos registrar un mesón ; pero falta saber si 
el alcalde tendrá derecho de registrar la habitación particular del meso
nero; porque en este caso, yo alcalde, si me fuesen á avisar para esto, 
no iría , en razón de qué el mesonero es un ciudadano como los demas, 
y su casa debe ser un sagrado para esto como la de cualquiera otro.

El Sr. Oliver: La comisión ha propuesto la circunstancia de que 
presencie el alcalde los registros, para dar esta mayor garantía á los que 
lo sufran, en razón de que no se les cause vejación ni tropelía ningu
na , y únicamente sean registrados por los empleados del resguardo; ds 
forma que de este modo se concilla la seguridad de los traginantes con 
la extirpación del contrabando.

El ¿r. Eanqueri propuso que se añadiese en este artículo que asis
tiese también el administrador de Rentas en los pueblos donde lo hu
biese, y el Sr. presidente manifestó que este era objeto de una adición, 
que podia hacer S- S. después.

El Sr. Sánchez Salvador apoyó el artículo, manifestando que el al
calde debía asistir de todos modos sin meterse á averiguar si era bien 
ó mal registrado el individuo. Esto mismo sucede con los militares, es
to es, que la ordenanza manda que inmediatamente que se pida auxilio 
por una autoridad á una fuerza, militar , se dé inmediatamente sin ave
riguar si es ó no necesaria. Asi que , siendo este registro de utilidad ge* 
«eral, y la presencia del alcalde una garantía para el que lo ha de su
frir, creo que las Cortes deben'aprobar este artículo.

El Sr. Zapata manifestó que podia suceder que por una sospecha 
infundada, ó tal vez por uu antojo, se quisiese hacer un registro, é in
comodar á un alcalde, haciéndale ir á tres ó Cuatro leguas de distancia 
de su pueblo á cualquier mesón ó venta que estuviese en despoblado, 
lo cual no le parecía conveniente.

Después de una ligera discusión entre los Sres. Calderón , Rovita 
v Zapata, y habiendo pedido uno de los Sres. de la comisión que vol
viese á ella esta artículo , se acordó asi.

Se suspendió esta discusión, y se mandó insertaren el acta el voto 
particular de los Sres. Milla, Méndez y Dávila contrario á la aproba
ción del art. 3.° del dictamen de las comisiones de Hacienda y Comer* 
cío sobre el contrabando. Lo mismo se verificó con el de los Sres. Gu
tiérrez Acuña, Paul, Guerra (D. Josef) . Mills , Mendez , Dávila, 
Solanot y otros Sres., contrario á la aprobación del art. 4. del mismo 
dictamen.

Las Cortes oyeron con satisfacción la comunicación que les hacia 
el Gobierno de que SS. MM. y AA. continuaban sin novedad en su 
importante salud.

El Sr. presidente dijo que mañana se continuaría la discusión pen
diente; en seguida se discutiría el dictamen de las comisiones de Ha
cienda y Comercio sobre la'extracción de géneros para las Califor
nias , y luego el Código criminal.

Se levantó la sesión á las tres.
ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia dice ál Sr.-secre
tario de la Gobernación de la Península desde el Real sirio de S. Lo
renzo con fecha de ayer ¡o que sigue:

» SS. MM- y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”

Por la secretaría de Ultramar se ha‘recibido el parte siguiente:
» Exorno. Sr.: La goleta holandesa la Esperanza acaba de fondear 

*n este puerto , procedente de Puertobelo con 11 días de navegación; 
tríe correspondencia de Lima del ló del mes último , que llegó el 25 
á Panamá : dice que el 16 de Junio fue batido S. Martin en el Callao 
con pérdida de 1500 hombres; que la fragata de guerra de la escuadra 
deCocrane, llamada la Rosa, que tenia á bordo nuestros prisioneros, 
durante la acción se sublevó, enarboló el pabellón español , y está en 
nuestro poder; que S. Martin se retiró según unos sobre Pisco , y según 
otros sobre Guayaquil ; pero como este punto estaba por nosotros, no 
habrá podido entrar.
/•' Todo lo que tengo el honor de poner en noticia ds V. E- para co

nocimiento de S. M.
*. 'Eos tuiarde á V". E. muchos anos. ICingston — de Acosté» de 1 82 r. 

sExcmo.'Sr. = Juan de la Cruz Mourgeon. = Exento. Sr. secretario de 
Estado y del Despacho de la Gobernación de Ultramar.”

1803
Circular di i miáis terco de Hacienda.

»» Sin estados y noticias de recaudación y distribución ds los cauda
les p.Vdicos se anda á ciegas en medio de las dificultades que por sí ofre
cen los asuntos de la Hacienda nacional. En varias exposicionesrha ma
nifestado ei conta dor general de ia Distribución que no puede satisfacer 
por faita de ellos á las diferentes preguntas que'se le hacen, ya sobre lo 
pagado, ya sobre el descubierto en que se hallan las obligaciones en las 
provincias , ni menos calcular las que tienen para el mes siguiente, y 
los medios de llenarlas. Este defecto proviene de faita de mar.es en las 
contadurías principales, porque no están doradas con suficiente núme
ro de plazas, porque no se proveen !as vacantes, esperándose la proxi
midad de la piantilicac.cn de! nuevo método administrativo, y final
mente por la poca aplicación y suficiencia de algunos subalternos. De
seando pues el Rey proveer de remedio á este mal , se ha servido man
dar: i.p Que los intendentes, i propuesta de los contadores principales, 
dispongan que los empleados cesantes auxilien los trabajos de las con
tadurías principales que tengan falta de brazos; pero á fin de que'Ia Ha
cienda pública no sea gravada, elijan aquellos cesantes útiles que en la 
clase de Tales disfruten un sueldo igual ó muy poco inferior al que les 
corresponda en servicio activo: 2.°Que los mismos intendentes me den 
parte de los empleados cesantes que hayan destinado á las referidas 
contadurías , del estado en que estas se hallen , con razón circunstan
ciada de las vacantes que tengan, de los empleados que necesiten, de 
los que esten fuera de ellas por enfermos, ó ausentes en comisiones, y 
de los que carezcan de la aptitud y aplicación que se requieren: 3.0 Qus 
asi los contadores principales como los de los ramos separados que ó 
no han remitido los estados del año económico próximo pasado, y ds 
los meses trascurridos del presente, ó no los han enviada con la exac
titud necesaria, lo egecuten inmediatamente y bajo la mas estrecha 
responsabilidad: 4.0 Que en lo sucesivo se han de enviar sin falta al
guna á las contadurías generales de Valores y Distribución en la prime
ra semana de cada mes estados con separación y claridad de lo recau
dado y pagado en el mes anterior, y del descubierto en que quedan las 
obligaciones: otros que del mismo modo expresen la9 obligaciones del 
mes siguiente; y por el cálculo mas aproximado Jos prodnetos de las 
rentas públicas, y demas recursos con que se cuente para llenarlos: 
5.0 Que asi el cantador de Valores como el de Distribución, á quienes 
deben v*nir directamente estas noticias, respondan de la observancia 
de estas disposiciones; y después que los principales de las provincias 
ao puedan alegar excusa, no disimularán la menor falta de estados, 
dándome parte sin detención de las que hubiere, para providenciar y 
poder cortar de una vez los daños y mal egemplo que originan las fal
tas de cumplimiento en materia tan grave.” De Real orden lo comu
nico á V. para su inteligencia y cumplimiento. Madrid 12 de No
viembre de t82r.

Dirección generat de aduanas y resguardos.
»> Excmo. Sr.: Conformándose el Rey con el parecer de V. E. , set 

ha servido mandar que á pesar de lo resuelto en Real orden de 54 ds 
Julio último, y con el fin de facilitar la exportación de los frutos na
cionales , no se exijan en las aduanas los ocho reales que se cobran por 
cada una de has guias de cuarta clase con que se despachan aquellos 
para el extranjero: subsistiendo el dertcho que se exige en los registros 
de cabotage y de Ultramar.” De Real orden lo comunico á V. E- para 
su noticia y efectos correspondientes. Palacio 13 de Noviembre d* 
1821.= Angel Val¡ejo.= Sr. director general de aduanas y resguardos.

VARIEDADES.

Sobre ta fiebre amarilla.
Sin embargo de que va ya cediendo mucho por todas partes la fie

bre amarilla , creemos digno de publicarse cuanto sobre el particular sS 
discuta en pro y en contra para que del choque de las opiniones puedan 
resultar más claramente las verdades útiles contra este azote asolador, 
que parece amenazarnos ya todos los veranos. Insertaremos pues la si
guiente carta de D. Manuel Hurtado de Mendoza sobre las observacio
nes hechas por el Sr. Lagasca , y dice asi;

„ En el número 309 del 30 dé Octubre insertan vds. el extracto dtf 
una carta del Sr. D. Mariano Lagasca , en la que este profesor supone 
la propiedad de contagiosa á Ja fiebre amarilla , y en virtud de esta su
posición escribe en un tono bastante decisivo y reprensible á otro pro
fesor de Barcelona , asegurándole que con el fatal sistema f ranquíüzan- 
te se quiere alucinar á un pueblo dócil é incauto, y sacrificar millares 
de víctimas &c. &c. Como la resolución de este importantísimo pro
blema es un punto de los mas interesantes, y de los que mas deben fi
jar, comben efecto fijan en el dia la atención de algunas de nuestras 
mas fértiles, industriosas y pobladas provincias, me parece que por 
mucho qué se insista ó se hable para ilustrar esta cuestión, y á pesar 
de lo que sobre ella liemos publicado, y acabamos de publicar en las 
Décadas médico-quirúrgicas y en otros periódicos poliTxos, y de lo 
muy extensamente que hemos tratado esta mater a en nuestra nuera 
Monografía de la e.ifzníttr» amarilla C~v., no estarán demas las siguien
tes reflexiones, que espero de su bondad de vds. insertarán en urto de 
sus números; las cuales, ademas de servir de contestación á la carta 
del Sr. Lagasca , tendrán por objeto aclarar un poco mas esTe punto , é 
indicar al público que lejos de hallarse averiguado y deedáío el conta
gio de la fiebre amarilla del modo tan afirmat vo como supone este pro
fesor con la mas recomendable filantropía , existen va añirtunadam-cnté 
muchos v mnv poderosos hechos en fasmr de lo cornear o.

,,1 lomos dicho v repetimos que la divergencia de op.motV's Vasta el 
dia sobre el contagio ó na contagio de la É.bre amarilla d-be atribuir



se solamente á dos.causas.-La-primera y mas principal es la de r.o lia— 
ber.se jijado todavía les medios sobre la verdadera naturaleza de esta 
enfermedad , que es ia inflamatoria. La stgunda es la de no haberse aun 
fijado ni entendido tampoco sobre la palabra ó idea contagio-

” En las páginas 184 y siguientes de la Monografía citada sedemues- 
tra de un modo , á nuestro parecer bastante convincente: i.'Que la na
turaleza inflamatoria de la liebre amarilla, demasiado conocida y demos
trada ya; el sitio t't óiganos que ocupa esta enfermedad; las causas que 
la producen; los síntomas que ia acompañan, y las terminaciones que 
se observan en ella , excluyen toda idea de contagio, ó no le dan mas 
propiedad contagiosa que á las demas calenturas ó inflamaciones, ya 
de las membranas ó ya de las entrañas. 2." Que no se ha establecido con 
teda extensión la enorme diferencia que hay y que debe hacerse entre 
el contagio ó las enfei medades producidas por un virus verdaderamente 
contagioso , y entre la infección ó las enfermedades pioducidas por un 
envenenamiento atmosférico, ó lo que es lo mismo, por una asniósfe- 
ra viciada , á cuya última clase, y no á otra pertenece la fiebre amarilla.

» Partiendo pues de estas verdades inconcusas, ellas por sí solas nos 
suministran un poderosísimo motivo para negar ii priori el contagio de 
la fiebre amarilla. La mayor parte de los médicos no contagistas, ade
mas de las muchas y poderosas razones que presentan , y que sentimos 
omitir aqui, dicen que no existe un egemplo bien averiguado ó con
vincente de la comunicación de esta enfermedad por un verdadero con
tagio; pero nosotros añadimos que la fiebre amarilla no es contagiosa, 
porque es un absurdo el que lo, sea. El raciocinio presenta en este caso 
lodo el poder de los hechos. ¡Qué pensaremos de una enfermedad que 
se supone contagiosa , stn tener ningún carácter de semejanza con las 
enfeimedades realmente contagiosas, antes al contrario , en lugar de 
ser siempre idéntica á sí misma, se observa en sus fenómenos morbo
sos mobilidad , variedad, contrastes, y no forma realmente una enfer
medad distinta y especifica’ ¡Existe un solo virus que contenga el em
brión de este proteo patológico, ó bien existen tamos virus como mo
dificaciones nioibosas? Digamos pues que no hay fiebre amarilla. En 
efecto , ciertos climas y ciertas circunstancias locales son las que pro
ducen por su acción en constituciones nuevas y no acostumbradas, fie— 
masías ó inflamaciones gástricas, con ó sin amarillez en la piel (^icteri
cia'), con ó sin vtfinitofre.; pero solamente mas intensas y mas peligro
sas en razón del calor mas fu. ríe y sostenido, causa agravante de todas 
las inflamaciones. Asi pues una gastritis á gas tro-entero no puede de 
ningún modo ser contagiosa : el aire se halla sin duda cargado de partí
culas deletéreas é irritantes; pero si existiese en la atmósfera un virus 
espeáfeo , obraria siempre en un mismo órgano, y produciría en él 
constantemente ¡as mismas lesiones &c.; lo cual está lejos de suceder 
en la fiebre amarilla.

» ¡Por qué pues, repetimos, no serán contagiosas también todas 
nuestras íL-niasias ó inflamaciones gástricas? Aquellas que por parecer 
mas corto y mas cómodo se reúnen con el nombre de fiebre amarilla 
no sedifei ncian de las otras mas que en el grado de intensidad, y es
to no es una diferencia de naturaleza. La viruela directa ó confluente, 
benigna ó maligna, es constantemente la'viruela. Observemos ademas 
que las enfermedades contagiosas lo son en todos los paises del mundo 
y en todas las temperaturas atmosféricas ó estaciones; que todas alteran 
la piel , y que de este modo es como se propagan y comunican conta
giosamente ; y finalmente que todas se conocen por medio de signos 
ciertos y de un carácter contagioso. ; .sucede asi con la fiebre amarilla?

*> Si la fiebre amarilla fuese contagiosa ó pegajosa, ¡quién podría 
afirmar en medio de su rápida y asombrosa propagación; quién podría, 
digo, sostener que no es contagiosa? i Pluguiera al cielo que lo fuese y 
no atmosférica 1 Las puramente contagiosas son mas fáciles de evitar 
que las atmosféricas ; porque, prescindiendo de otras circunstancias-, es 
mucho mas fácil precaverse de un enfermo, que del aire atmosférica 
que se respira sin verse. No pocos han dicho y repetirán : qué impor
ta que la fiebre amarilla ó su epidemia se llame asi ó de [3 otra manera, 
y que sea ó no contagiosa? ¡Qué mas me da morir de enfermedad con
tagiosa ó de atmosférica ? Ei nombre no es el que mata sino la enfer
medad. No hay duda que para el que muere es indiferente; pero no lo 
es-para los que viven. ¡Cuántos y cuántos desgraciados han sido y son 
víctimas, no de ¡a epidemia , sino de las medidas equivocadas de sani
dad! ¡Cuánto se rectificarían estas, y cuántos males se ahorrarían deci
diendo positivamente si la fiebre amarilla es ó no contagiosa! Lejos de 
pensar muchos médicos como la gente vulgar, que al ver ia propaga
ción de un mal al punto le caracteriza de contagioso, deberían apli
carse á hacer y repetir ios experimentos mas convincentes hasta ca
racterizar fijamente , ó de un modo nada equívoco, esta enfermedad. He 
aqui los votos en el dia de varios profesores nacionales y extrangeros; 
pero señaladamente del Dr. Deveze, médico del Rey de Francia, y el 
práctico que, sin disputa , t^ene mas conocimientos y voto en esta ma
teria que cuanios existen en Eurbpa y fuera de ella , por haber estu
diado prácticamente y sin interrupción esta enfermedad en diferentes 
países y latitudes desde el año 1774. He aqui lo que á este célebre mé
dico le obligó i protestar contra el dictamen de ¡a junta de ¡anidad de 
París, reunida para formar una legislación sanitaria, y á presentar ai 
Rey y á las Cámaras de Francia la protesta y declaración de que he
mos hablado en ¡a I)íc:uia médica dei .3-o cié Octubre, en ias cuales 
expone con tanta energía como razón que la ley propuesta por la comi
sión , que cree contagiosa la fiebre amarilla, esta fundada m errores 
cuyos resultados no pueden menos de ser deplorables, y hace ,ver ¡a ne
cesidad y facilidad de hacer y repetir los experimentos sobre un punto 
de tamaña consecuencia.

<> Debemos pues esperar con sobrado fundamento que bien pronto 
la experiencia y los hechos, que están reuniendo varios prácticos, san
cionarán generalmente la verdadera idea del ningún, carácter contagioso 
de la fiebre amarilla, y demostrarán la errónea de que es contagiosa. 
¡ Ojalá que para que esto se verifique de un modo mas pronto y con
veniente decrete ó mande el.Gobierno francés, á quien se le tiene ya 
solicitado, ú otro, los experimentos públicos, que tan podeioramerita 
y sin ningún riesgo reclama-el estado de los conocimientos actuales en 
esta materia, y Ja multitud.de hechos que se, pjoseen para aclarar este 
punto , debidos ya á la casualidad , ya á la necesidad , ó ya á sacrificios 
tan honrosos como filantrópicos! Entonces á la cláusula de »> ¡Promo- 
» vedores de Ja fatal opinión del no contagio de la fiebre amarilla tetn- 
n blad ante la opinión pública ; ella os hace responsables del sacrificio 
« de millares de víctimas que tuvieron la desgracia de creer vuestros fa- 
w tales consejos! Los sabios Aréjula, Mellado, Lafuente, y otros mu- 
« ches que han demostrado el contagio de la fiebre amarilla, os dirán 
» el epíteto que os compete; y no dudo asegurar que vuestras opinio- 
» nes han contribuido sobre manera á la catástrofe que sufren Barcelc- 
« na , Tortosa y Mequinenza.” A esta cláusula pues, inseita por el señor 
Lagasca en la gaceta indicada , se podrá sustituir con mas razón y ver
dad la siguiente: »> ¡Promovedores de la fatal opinión del supuesto con- 
»■ tagio de la fiebre amarilla , temblad ante la opinión pública; ella os 
»> hará responsables del sacrificio de millares de víctimas que tuvieron 
«la desgracia de seguir vuestros errados consejos!” Los sabios Sessé, 
Mcciño, Salva, López Mateos, Sánchez Rubio, Córdoba, Alfonso 
María y otros nacionales; Deveze, Valentín, Millar, Polter, Dalmas, 
Saváresy , Peyr Lefort, Cassan , Savailee, Uariste, y otros muchos 
extrangeros oque han demostrado la nulidad del contagio de Ja fiebre 
» amarilla, os dirán el epíteto que os compete , y no dudarán en asegu- 
« rar que vuestras opiniones han contribuido, mucho nías que las mis- 
» mas epidemias de fiebre amarilla, á sacrificar ¡a mayor parte de ios 
» que han.sido víctimas en Cádiz y otros ¡luiblos-, como igualmente en 
» Barcelona , Tortosa y Mequinenza , induciendo á ias autoridades áque 
« obren en sentido contrario de lo que debían;” en lugar de aconsejar
las que hiciesen poner en uso los tres solos medios que existen como 
profilácticos, y aun en muchos casos como curativos de esta mortífera en
fermedad; á saber: x.°.Sanificar ó hacer saludable, si es posible, el sitio 
ó sitios epidemiados: 1° Sacar al, aire libre todos los enfermos, y si ser 
puede los sanos (1); 3-° y mas esencial, evitar todos los medios ó pro
videncias de terror, como el señalamiento ó demarcación ide las casas, 
el arrebatamiento, y conducción de los ciudadanos á los lazaretos ds 
manipostería, los cordones , las cuarentenas &c., medios verdaderamen
te homicidas, que ponen á un mismo tiempo á los enfermos en Ja deses
peración y abandono , y que no emplean jamas los turcos, mucho me
nos bárbaros que nosotros en este punto: á pesar de lo mucho mas 
desastrosa que es su peste , comparada con nuestras epidemias de fiebre 
amarilla. ( Se combinará.) .

(1) Afortunadamente el oficio que el dia 2 de Octubre dirigió al 
ayuntamiento constitucional la junta superior de sanidad de Cataluña, 
indica que esta filantrópica corporación se ha convencido ya de la ne
cesidad y utilidad de mandar formar barracas al aire libre. Este medio, 
debido al sabio Lafuente, y el cual por sí solo debe inmortalizarle, es 
uno de los mas seguros é infalibles preservativos; y él solamente hu
biera suministrado á este práctico bastantes medios y ocasiones para de
mostrar el ningún contagio de la fiebre.amarilla , si desgraciadamente 
no le hubiera arrebatado una muerte prematura. Debernos esperar que 
bien pronto con la cesación de la epidemia se disiparán las agitacio
nes y el terror, anejos á esta calamidad, y que los profesores del arte de 
curar se hallarán en el caso de consultar las observaciones que hayan re
cogido. Entonces veremos que tanto estos como el pueblo ilustrado de 
Cataluña nos presentan con imparcialidad no pocos datos que acrediten 
que la fiebre amarilla no ha sido exótica ni contagiosa , como lo pre
tende el Dr. Pariset en la carta escrita á un amigo suyo de estacoite, 
é inserta en el Universal del g de este mes.

ANUNCIOS.
Se desea saber si existen los dos hijos de D. Mariano Díaz Capilla, 

teniente que fue del antiguo regimiento de la Princesa, y de Doña Sa
turnina Valeriano, en cuyo caso acudirán con documentos justificati
vos á D. Fernando Moyano del Rey, en Melilia, el cual fue nombra
do tutor de los referidos por su abuelo D. Jacinto Diaz Capilla , y quie
re entregarles el caudal que les corresponde.

El Tercero en discordia, ó sea el Ciudadano imparcial siervo de la 
ley: papel prudente y graciosoi en contestacion á los autores de los nu- 
miyambos titulados: Condiciones y semblanzas de los diputados á Cor
tes de los años 20 y 21 , y carta blanca del licenciado Palomequetrefe. 
Se vende en las librerías de banz y de Brun.

Reflexiones políticas sobre las revoluciones, por Rabaut de Saint- 
Etienne , que sirven de apéndice al compendio histórico de los tres 
primeros años de la revolución francesa , por el mismo autor que están 
al fin de la última edición , aunque la traducción castellana no las lle
va; y por esto se han impreso ahora en.igual tamaño para que hagan 
juego con el compendio. Se hallarán en la librería de Razóla.

Elementos de legislación natural, escritos en francés por el ciuda
dano Perreau , y traducidos al castellano por el ciudadano D- francisco 
Rodríguez de Ledesina, ex-diptttado de las primeras Cortes ordinarias, 
y diputado en las actuales. Esta obra, que consta de dos tomos en 8.' 
marquida, se vende á 30 rs. en rústica cu la librería de Rodríguez.

suplemento


